
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA

CON FUERZA DE L E Y

Artículo 1°: Establécese la obligatoriedad de la realización de Dos (2) debates
preelectorales públicos entre candidatos y candidatas a Gobernador/Gobernadora
de la Provincia, con la finalidad de dar a conocer y debatir ante el electorado las
plataformas electorales de los partidos, frentes o agrupaciones políticas.

Artículo 2°: La obligatoriedad fijada en el artículo anterior comprende a todos los
candidatos y candidatas a Gobernador/ Gobernadoras cuyas agrupaciones políticas
superen el piso de votos establecido para las elecciones primarias abiertas,
simultáneas y obligatorias reguladas por la Ley Nº 9659.

Artículo 3°: Los dos debates se realizarán uno en una localidad de la denominado
Costa del Paraná y el otro en la denominada costa del Uruguay. Los mismos se
desarrollarán en ámbito públicos, Bibliotecas públicas, Establecimiento Educativos,
Teatros, etc. Cada candidato o candidata a Gobernador/ Gobernadora podrá asistir
con hasta 4 asesores, y será sin presencia de público.

Artículo 4°: El primer debate se realizará a los 10 días de comenzada la campaña
electoral. El segundo debate se realizará 10 días antes del acto comicial.

Artículo 5°: El Tribunal Electoral de la Provincia, con asesoramiento de
organizaciones del ámbito académico y de la sociedad civil comprometidas con la
promoción de los valores democráticos, convocará a los candidatos y candidatas o
representantes de las organizaciones políticas participantes, a una audiencia
destinada a acordar el reglamento de realización de los debates, los moderadores
de los mismos y los temas a abordar en cada uno de ellos. En todos los casos, a falta
de acuerdo entre las partes, la decisión recaerá en el Tribunal Electoral de la
Provincia. Los resultados de la audiencia deberán hacerse públicos. Todas las
decisiones que adopte el Tribunal Electoral deberán realizarse mediante
Resoluciones que deberán ser publicadas y estar en la red informática del Tribunal
en forma accesible.

Artículo 6°: Cada debate contará con dos moderadores, los cuales serán
profesionales de la comunicación de las localidades de la costa donde se realicen.
Los medios televisivos, radiales, escritos y digitales, podrán elevar el nombre de un
profesional como postulante para actuar de moderador del debate. Estos
moderadores serán seleccionados mediante un sorteo entre quienes se hayan
inscripto para tal efecto.

Artículo 7°: El Tribunal Electoral de la Provincia convocará a quienes estén
obligados a participar del debate en los cinco (5) días hábiles posteriores a su
proclamación como candidatos/ candidatas, una vez superadas las elecciones
primarias, a fin de determinar su voluntad de participación en el



debate fijado por esta ley. Aquellos candidatos que por imperio de lo aquí dispuesto
y se encuentren obligados a participar de los debates y no cumplan con dicha
obligación y/o no concurran a los debates sin causa justificada, serán sancionados
con el no otorgamiento de espacios de publicidad audiovisual, establecidos en la
legislación respectiva. Dichos espacios se repartirán de manera equitativa entre el
resto de los candidatos participantes del debate. Asimismo, el espacio físico que
hubiera sido asignado al candidato/ candidata faltante permanecerá vacío junto al
resto de los participantes, a fin de denotar su ausencia.

Artículo 8°: El Poder Ejecutivo provincial garantizará que el debate obligatorio de
precandidatos a Gobernador/ Gobernadora sea transmitido en directo por al
menos dos medios televisivos, radiales, digitales u otra forma de comunicación con
alcance provincial y sus transmisiones podrán ser retransmitidas en forma
simultánea y gratuita por los restantes medios provinciales que así lo deseen. La
transmisión deberá contar con mecanismos de accesibilidad tales como lenguaje de
señas, subtitulado visible o los que pudieran implementarse en el futuro. Durante
la transmisión del debate se suspenderá la publicidad electoral en los servicios de
comunicación audiovisual y los anuncios públicos de los actos de Gobierno. El
Tribunal Electoral de la provincia dispondrá la grabación del debate, que deberá
encontrarse disponible en la página oficial de la red informática del Tribunal
Electoral de la Provincia de forma accesible.
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Este proyecto de ley sobre el debate electoral se basa en uno de similares
características y que fue presentado por la diputada provincial (M.C.) Sara Foletto,
con algunas modificaciones que en esta oportunidad creemos convenientes
realizar.

Los hombres y mujeres que participamos en la vida política debemos
trabajar día a día para ir perfeccionando y mejorando nuestro sistema
democrático.

La incorporación de nuevos derechos, la modificación de las constituciones
nacional o provinciales, la modificación de los sistemas electorales y el
mejoramiento de la selección de los candidatos, son parte de esas modificaciones
que hay que ir produciendo para que la democracia evolucione y avance en
búsqueda del único objetivo que es el bienestar general del Pueblo.

Tenemos a consideración aquí un proyecto de ley que hace obligatorio al
menos dos debates para los candidatos a gobernador/gobernadora de los partidos
políticos en la provincia de Entre Ríos.

Esto, en consonancia con la Ley 27.337 que incorpora al Código Electoral
Nacional (Ley Nº 19945) la obligatoriedad de los debates de los candidatos a
presidente. En este caso creemos que es necesario trasladar esa normativa a la
provincia, para que exista una ley que obligue a los candidatos y candidatas a
gobernador y gobernadora a debatir en tiempo y forma sus propuestas electorales.

De esta manera la Provincia de Entre Ríos se suma al puñado de provincias
que han dictado normas para su implementación obligatoria, como Chaco y
Mendoza.

Cuando se introdujo el artículo 52 en la Constitución de la Provincia, sobre
la revocatoria de mandato, artículo que me tuvo como uno de sus autores, se dio
una gran discusión respecto a si ese instituto debilita o fortalece la voluntad
popular. En aquel momento, la discusión fue saldada por los convencionales con el
argumento de que la voluntad popular debe ser respetada, además del voto
popular, con el cumplimiento de las propuestas electorales que los candidatos y
candidatas y los partidos, frentes o alianzas expresan en campaña al pueblo que los
vota.

Sosteníamos en ese entonces que no estábamos erosionando ni
contradiciendo con la voluntad popular, sino que -muy por el contrario la estamos
fortaleciendo con miras al cumplimiento sagrado del pacto moral más importante
entre la política y el pueblo, cual es el cumplimiento de su plataforma y, en caso de
que así no ocurriera, que el pueblo pueda sancionar.

La obligatoriedad del debate de los candidatos a gobernador/gobernadora
en la provincia de Entre Ríos también apunta a que los partidos y sus candidatos y
candidatas, además de escribir las plataformas al momento de oficializar sus
candidaturas, las puedan expresar y, de ese modo, el pueblo pueda tener otra

forma de conocimiento mucho más profunda y acabada de lo que pretenden
y se comprometen a hacer una vez que lleguen al gobierno.

El debate es una forma más de conocimiento y de difusión de las propuestas
electorales para que la ciudadanía tenga un mayor discernimiento a la hora de



optar por alguno de los candidatos/candidatas. Creemos que esto ayuda
enormemente al fortalecimiento del sistema democrático y a un mayor
convencimiento del pueblo a la hora de optar por algunas de las opciones
democráticas que puedan existir en la provincia, en este caso para gobernador o
gobernadora de Entre Ríos.

Finalmente podemos aseverar que la democracia se enriquece y se fortalece
cuanto mayor grado de difusión y conocimiento puedan alcanzar los ciudadanos y
las ciudadanas a la hora de emitir su voto. Este proyecto está dirigido en este
sentido.-

.


